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ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros en determinados recursos 
contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contenciosos-administrativos contra dispo-
siciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 298/2011, interpuesto por doña Mer-
cedes Muras Garrido, contra la Resolución de 6 de agosto de 
2010, que aprueba la relación definitiva de aprobados corres-
pondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promo-
ción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa de la Junta de Andalucía, especialidad, Administración 
General (A2.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2009.

2.º Recurso núm. 1322/2011, interpuesto por don Manuel 
Sánchez Fernández, contra la Resolución de 13 de diciembre 
de 2010 que aprueba la relación definitiva de aprobados co-
rrespondientes a las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009.

3.º Recurso núm. 1172/2011, interpuesto por don José 
Antonio Lencina García, contra la Resolución que aprueba la 
relación definitiva de aprobados correspondientes a las prue-
bas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía, especialidad, Administradores Generales 
(A1.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009.

4.º Recurso núm. 306/2011, interpuesto por doña Ro-
sario González, contra la Resolución de 15 de diciembre de 
2010, por la que se nombra al interesado Funcionario de Ca-
rrera, por el Sistema de Promoción Interna, del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, Especialidad, Administración General 
(A2.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009.

5.º Recurso núm. 1359/2011, interpuesto por don Fer-
nando Manuel Cruz Rubio, contra la Resolución que aprueba 
la relación definitiva de aprobados correspondientes a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía, especialidad, Administradores Generales 
(A1.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009.

6.º Recurso núm. 1365/2011, interpuesto por don Rafael 
Martínez García, contra la relación definitiva de aprobados, la 
oferta de vacantes efectuada por Resolución de 1 de diciem-
bre y la Resolución de 28 de enero de 2011 por la que se 
nombran Funcionarios de Carrera en las pruebas para ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores Generales (A1.1100), correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2009.

7.º Recurso núm. 1335/2011, interpuesto por doña M.ª 
Soledad Castro Carrasquilla, contra el listado complementario 
a la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Espe-

cialidad Administración General (A2.1100), correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de 2007.

8.º Recurso núm. 1328/2011, interpuesto por doña Sa-
cramento Toro Cárdenas, contra la relación definitiva de apro-
bados en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta 
de Andalucía, Especialidad Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Sevilla, 1 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

ACUERDO de 6 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se delega la competencia 
de la Presidencia de la Mesa de Selección de Concurso 
Minero.

Acuerdo de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Jaén, por el que se delega 
la competencia de la Presidencia de la Mesa de Selección de 
Concurso Minero. 

El Real Decreto 3825/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Industria, Energía y Minas establece la competencia de la 
Junta de Andalucía sobre el otorgamiento de los permisos de 
exploración, de investigación y de las concesiones de explota-
ción de recursos de la Sección C de la Ley de Minas, de 21 de 
julio de 1973.

El artículo 53.1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Mi-
nas, establece: «El otorgamiento de permisos de investigación 
sobre los terrenos a que se refiere el párrafo segundo del artícu-
lo 39 se resolverá por concurso público, cuyas condiciones, 
plazos y requisitos se establecerán en el Reglamento de esta 
Ley».

El artículo 72.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, regula la composición y funciones de la Mesa de 
Selección de Ofertas, atribuyendo a la Delegación Provincial 
la competencia correspondiente a la Presidencia de la citada 
Mesa.

A tenor de lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Comunidad Autónoma Anda-
luza; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías; Decreto 134/2010, de 13 de 
abril, sobre la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, y de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que establece: «Los órganos 
de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros 
órganos de la misma Administración, aun cuando no sean je-
rárquicamente dependientes, o de las entidades de Derecho 
Público vinculadas o dependientes de aquellas».


